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FUNDAMENTACIÓN 

Partimos de dos estrategias fundamentales: la acción 

positiva y el "mainstreaming" o transversalidad de la 

perspectiva de género. 

 

Cabe destacar de la contratación y las subvenciones 

públicas su importancia cuantitativa (económico-

presupuestaria, alcance, impacto) y su potencial 

cualitativo (carácter ejemplarizante y capacidad de 

transferencia). 



ACCIÓN POSITIVA 



ACCIÓN POSITIVA 



… un ejemplo 

Su impulsor, el ex-ministro de Industria Ansgar Gabrielsen, 

argumenta en primer lugar su aplicación por razones 

meramente económicas y de estrategia empresarial, pero 

termina su exposición con una lógica y contundente frase: 

“Si las empresas tienen contratos con la Administración 

y se benefician de subvenciones deberán respetar 

dicho equilibrio”. 



MAINSTREAMING 



VENTAJAS DEL 

MAINSTREAMING 
• Mayor alcance, pues incorpora la igualdad en todas las políticas 

generales y en el ámbito de la toma de decisiones. 

• Implica una estrategia progresiva y a largo plazo. 

• Aborda el origen del problema: la desigualdad y discriminación 

indirecta que provocan las políticas públicas. 

•     Sensibiliza e implica a quienes carecen de una cultura de 

igualdad. 

• Facilita la cooperación horizontal y la interacción entre órganos, 

departamentos y áreas de la Administración. 

• Afecta a todas las fases de la actuación pública: diagnóstico, 

participación, planificación, aplicación y evaluación. 



Prioridades sociales: desigualdad de género, pobreza y exclusión 

social, desempleo, temporalidad, siniestralidad, personas 

dependientes, medioambiente… 

El sector público como agente económico: la UE dedica un billón de 
euros a contratación: 15% del PIB, y 2.000 € por habitante y 
año. 

La Administración dicta las normas por las que se adjudican y rigen 
los contratos.  

Se trata de concebir la contratación administrativa como un 
instrumento que posibilite políticas públicas transversales 

PREMISAS: PRIORIDADES SOCIALES E 

INVERSIÓN PÚBLICA 
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• IMPORTANCIA e IMPACTO: Potencial de cambio significativo sobre 
las empresas y la economía.  

• LEGALIDAD. Salvaguarda principios básicos (transparencia y no 
discriminación) e incorporan objetivos de carácter social. 

•  COHERENCIA . Supone un factor de legitimación , colocando a la 
Administración Pública en una posición ejemplarizante. 

• EFICACIA. Dirigiendo el presupuesto público a la mejor oferta con 
beneficios adicionales. La compra social reduce las prestaciones 
sociales, y produce ingresos a las Haciendas Públicas. 

• SINERGIAS. Facilita políticas transversales y se complementa con las 
políticas de igualdad, empleo o inserción laboral. 

CONCLUSIÓN: RENTABILIDAD 



1. CONTRATOS PÚBLICOS 



1. CONTRATOS PÚBLICOS 



1. CONTRATOS PÚBLICOS 

Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público 



1. CONTRATOS PÚBLICOS 

Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en 

materia de Contratos el Sector Público de Aragón. 



1. CONTRATOS PÚBLICOS 



1. CONTRATOS PÚBLICOS 



1.1.1. EL OBJETO DEL CONTRATO 



1.1.1. EL OBJETO DEL CONTRATO: ejemplos 

“Es objeto del contrato la contratación del diseño del 

planeamiento urbanístico con perspectiva de género” 

 

“Es objeto del contrato la prestación de un servicio de 

formación laboral con medidas de conciliación entre la vida 

personal, laboral y familiar”. 

 

“Es objeto del contrato la prestación del Servicio de Atención 

a Domicilio que incorpore transversalmente la igualdad entre 

mujeres y hombres” 

 



1.1.2.  PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 



1.1.2.  PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 

La L.O. 3/2007,para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su D.A. 14ª modifica la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, resultando las siguientes 
exclusiones para contratar: 

«12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones directas o 
indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables o adversas en 
materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de trabajo, 
por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, 
religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, …, así como las decisiones del 
empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una 
reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a 
exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.» 

«13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad 
y orientación sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan dentro del ámbito a 
que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo del 
mismo, siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera adoptado las medidas 
necesarias para impedirlo.»  

«17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo manifiestamente los 
términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan responda a lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley.» 



1.1.2.  PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 



1.1.3. SOLVENCIA TÉCNICA 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 



1.1.3. SOLVENCIA TÉCNICA 
 

Acuerdo del Gobierno Vasco,  

de 29 de abril de 2008. 



1.1.3. SOLVENCIA TÉCNICA: clausulado 
 

• Sello “Igualdad en la Empresa”, como entidad colaboradora en 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, o equivalente.  

• Experiencia y trayectoria en materia de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres mediante la relación de los principales servicios o 

trabajos de carácter y cuantía similar al objeto del contrato.  

• Capacitación del equipo técnico en materia de igualdad efectiva con 

indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o 

no en la empresa que participarán en la ejecución del contrato, señalando 

titulación, y experiencia específica en materia de género. 

• Acreditación por el licitador de haber diseñado y aplicado un Plan 

de Igualdad entre mujeres y hombres, o la aplicación de medidas de 

igualdad, o de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 



1.2.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 



1.2.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

Guía para la Inclusión de cláusulas contractuales de carácter social”. 

Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Generalitat de 

Cataluña. 19 de marzo de 2010. 

I. CLÁUSULAS A INCLUIR ESPECÍFICAMENTE EN CONTRATOS CON OBJETO VINCULADO 

DIRECTAMENTE A ACCIONES PÚBLICAS DE FOMENTO DE LA OCUPACIÓN O A ACCIONES 

POSITIVAS DE GÉNERO 

C. Posibles cláusulas a incluir como criterio de adjudicación 

⇒ "Se valorará especialmente las empresas que favorecen la estabilidad en el empleo, la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la integración social de los colectivos más 

desfavorecidos y las que acrediten experiencia e idoneidad técnica y de medios propios en el 

desarrollo de la prestación objeto del contrato". 

Los factores a tener en cuenta para establecer los baremos de puntuaciones pueden ser los 

siguientes: 

... 

- El hecho de que la empresa adscriba a la ejecución del proyecto, como mínimo, un X% de 

mujeres. 



1.2.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

LEY FORAL 6/2006,  

de 9 de junio,  

de Contratos 

Públicos 



1.2.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Clausulado 
 



1.2.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Clausulado (2) 
 



1.2.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 



1.2.2. CRITERIO DE PREFERENCIA. 
 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 



1.2.2. CRITERIO DE PREFERENCIA 
 



1.2.2. CRITERIO DE PREFERENCIA 
 



1.3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN.  
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 



1.3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres: 



1.3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres: 



1.3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN: ejemplo 

Ayuntamiento de Sevilla 



1.3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN: ejemplo 



1.3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN: ejemplo 



2. SUBVENCIONES  PÚBLICAS. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Artículo 2. Concepto de subvención. 

1. Se entiende por subvención toda disposición dineraria realizada a favor de personas públicas o 

privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 

realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 

cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de 

una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. 



2.1.1. PROHIBICIONES DE ACCESO.  

 
 

Artículo 13.3 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones: En ningún 

caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 

de las subvenciones reguladas en esta Ley las asociaciones incursas en 

las causas de prohibición de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 

Reguladora del Derecho de Asociación. 

 

Artículo 4º de la LO 1/2002 :  Los poderes públicos no facilitarán ningún 

tipo de ayuda a las asociaciones que en su proceso de admisión o en su 

funcionamiento discriminen por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

 

Artículo 13.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones: No podrán 

obtener la condición de beneficiarios las empresas que hayan incurrido en 

una prohibición para contratar conforme a la normativa de contratos 

públicos.  



2.1.1. PROHIBICIONES DE ACCESO: 

ejemplo  

 



Ley 38/2003, General de Subvenciones: 
 

Artículo 13. Requisitos para poder obtener la condición de 

beneficiarios. 

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad 

colaboradora las personas o entidades que se encuentren en la 

situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las 

que concurran las circunstancias previstas en las bases 

reguladoras y en la convocatoria. 

 

Artículo 17. Bases reguladoras de concesión de subvenciones. 

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las 

subvenciones concretará, como mínimo, los siguientes extremos: 

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención 

de la subvención. 

2.1.2. REQUISITOS: CONDICIÓN DE BENEFICIARIAS  

 



2.1.2. REQUISITOS DE ACCESO: ejemplos de 

clausulado 

 
• Que la escritura fundacional o en los estatutos de la entidad figure como 

objetivo el favorecimiento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

• Sello “Igualdad en la Empresa” o cualquier otro análogo de carácter oficial, 

acreditativo de aquellas entidades colaboradoras en materia de igualdad de 

oportunidades. 

• Capacitación del equipo humano específica en materia de género, con 

indicación del personal técnico o de las unidades técnicas que participarán en 

la ejecución de la subvención, señalando titulación, y experiencia acreditativa. 

•Acreditación por la entidad de haber diseñado y aplicado un Plan de 

Igualdad entre mujeres y hombres, o la aplicación de medidas de conciliación 

de la vida familiar, laboral y personal.  



Ley 38/2003, General de Subvenciones: 

 

Artículo 24. Instrucción. 

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria. 

2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 

datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
 

Propuesta: En la composición de la comisión evaluadora para el otorgamiento de las 

subvenciones públicas se garantizará la presencia equilibrada de hombres y mujeres 

con capacitación, competencia y preparación adecuada. Al efecto se procurará que 

dicha comisión esté formada por mujeres y hombres, entendiéndose conforme que 

se respeta el equilibrio cuando la proporción en uno otro caso no sea superior ni 

inferior al 60%-40%. 

2.1.3. COMPOSICIÓN DÉL ÓRGANO INSTRUCTOR.  

 



Ley 38/2003. Ley General de Subvenciones.   

Artículo 17. Las bases reguladoras deben concretar los criterios 

objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, 

ponderación de los mismos. 

 

 

Ley 4/2005 del Parlamento Vasco.   

Artículo 22.2. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren 

oportunas, las administraciones públicas vascas en la normativa 

que regula las subvenciones … incluirán entre los criterios de 

adjudicación uno que valore la perspectiva de género en el 

proyecto o actividad subvencionada. 

2.2. CRITERIOS DE CONCESIÓN  

 



2.2. CRITERIOS DE CONCESIÓN  

 

Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres. 



2.2. CRITERIOS DE CONCESIÓN: Ejemplos 

de clausulado  

  Número y porcentaje de mujeres beneficiarias o usuarias de la subvención.  

 Sistema de selección de las personas beneficiarias con criterios de género. 

 Número y porcentaje de mujeres en cargos directivos o de responsabilidad. 

 Número y porcentaje de mujeres que contratará la entidad para llevar a cabo las 

acciones previstas en la actuación subvencionada. 

 Presentación de un informe de impacto de género abreviado e indicadores específicos. 

 Acciones específicas relacionadas con la igualdad: formación, selección, atención, 

promoción, conciliación, representación, empoderamiento, etc. 

 Que la entidad solicitante haya diseñado, aprobado y aplicado un Plan de Igualdad. 

 Contar con un sello o certificación oficial, acreditativo en materia de igualdad.  

 Medidas de conciliación previstas para las personas beneficiarias de la subvención.  

 Utilización de un lenguaje no sexista en la documentación y materiales, y fomento de 

una imagen con valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad. 



2.2. CRITERIOS DE CONCESIÓN: Ejemplos 

de clausulado  

 Subvenciones relacionadas con el Empleo. 

-Actividades dirigidas a mujeres emprendedoras. 

- Medidas específicas de acompañamiento social e itinerarios personalizados de capacitación, orientación, 

formación e intermediación dirigidos a las mujeres para mejorar sus condiciones y aptitudes laborales. 

 

Formación: Introducción del principio de igualdad en los módulos, el contenido formativo y el sistema de 

selección. Medidas de conciliación para las mujeres participantes. 

  

Actividades Deportivas: 

- Medidas previstas para el fomento de la participación de mujeres. Número y porcentaje de mujeres participantes. 

  

Salud y Prevención:  

- Incorporación en la propuesta de la especificidad y la diferencias biológicas entre hombres y mujeres. 

- Inclusión de la perspectiva de género en la prevención de riesgos laborales y la salud laboral, adaptando el 

contenido a las características diferenciadas de cada sexo. 

 

Cooperación al Desarrollo:  

- Acciones específicas de lucha contra la pobreza femenina.  

- Inclusión de la perspectiva de género, los derechos de las mujeres y los derechos de identidad sexual 

 

Asociacionismo:  Consideración del número de mujeres asociadas y en cargos directivos. 



 

Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 

 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o 

adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las 

subvenciones. 

 

2.3. OBLIGACIONES  

 



El objetivo no es su aplicación a una subvención  o contrato en 

singular, sino para una actuación general y sistemática: 

 

 De forma transversal en los diferentes Departamentos y Áreas.  

 

 En los distintos ámbitos temáticos: cooperación, juventud, 

innovación, movilidad, vivienda, empleo, salud, cultura, educación, 

inmigración, agricultura y ganadería, premios y becas, urbanismo y 

movilidad, formación, deporte, etc.  

 

 Contemplando según el caso diversas cuestiones relacionadas 

con la igualdad: lenguaje de género, número paritario de personas 

beneficiarias, datos desglosados por sexos, medidas de conciliación, 

atención a la diversidad de necesidades, etc. 

       CONCLUSIONES  



       RESUMEN DE  POSIBILIDADES  

 

 
PREPARACIÓN 

 

 

ADJUDICACIÓN EJECUCIÓN 

 

 

PROHIBICIÓN ADMISIÓN BAREMACIÓN OBLIGACIÓN 

 

 

CONTRATOS  

 

 

 

 

 

 

 
 

SUBVENCIONES  

 

 

 

 

 

 

 



       EJEMPLOS  



       EJEMPLOS  



 

Muchas gracias por vuestra atención. 

 

“La esperanza no es ni realidad ni quimera. Es como los 

caminos de la Tierra: sobre la Tierra no había caminos; 

han sido hechos por el gran número de transeúntes.”  

Lu Xun 


